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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pática, ordinaria del 1 de ZVo»ie»nbre 
de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .
Abierta la sesión á las once y media manifestó 

el Sr. Presidente que, hallándose uno de los seño
res Diputados Secretarios ausente y el otro en
fermo, era preciso designar quien los reemplaza
se interinamente; acordándose por la Diputación 
que les sustituyesen los Sres. Martínez Mongui- 
lan y Gasea.

Se leyó el acta de la anterior sesión y fué apro
bada.

El Sr. Espondaburu, recordando que en la se
sión extraordinaria celebrada para la aprobación 
del reparto de la contribución territorial se había 
acordado no haber lugar á deliberar, y habiendo 
visto á los pocos dias aparecer dicho reparto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  con la nota de haber sido apro
bado por el Sr. Gobernador, en defecto de la apro
bación que debia dar la Diputación provincial, 
deseaba saber si el acuerdo de ésta se comunicó á 
dicha autoridad y en qué términos. Contestó el 
Sr. Ortubia que al devolver el reparto al Goberna
dor se comunicaría el acuerdo en virtud del que 
se verificaba la devolución, y podia pedirse á Se- i 
cretaría la minuta.

El Sr. Marquet preguntó por qué se había omi
tido en el extracto de la sesión del día 2 el inci
dente promovido por S. S. relativamente al sor
teo de los Diputados que debían cesar en la pri
mera renovación; indicando el Sr. Presidente que 
esa omisión que encontraba en el acta debió re
clamarla en el día en que fué aprobada, pero si 
el Sr. Marquet quería, podia reproducir sus obser
vaciones ó presentar una proposición.

El Sr. Espondaburu dijo seguidamente que si 
la sesión celebrada en la tarde del 26 de Abril 
líltimo, á que no asistió, Rabia sido pública, de
searía se insertase como las demás en el Bo l e t ín ; 
habiendo contestado el Sr. Sancho que, según re
cordaba, apenas abierta dicha sesión se declaró 
secreta.

El Sr. Franco preguntó si era cierto que se 
adeudaban mensualidades á los Profesores de Me
dicina, contestando el Sr. Ortubia que al sosteni
miento de esa Facultad contribuían la Diputación 
y el Ayuntamiento, como sabían todos los seño
res Diputados, y por pa rte de la provincia solo 
se adeudaban á aquellos los haberes de dos meses.

Pidió el Sr. Giménez la palabra, y en uso de 
ella, manifestó que el art. 83 de la ley provincial 
disponía se hiciese mensual mente distribución de 
fondos, y suponiendo, como suponía, que por la 
Comisión se había observado ese precepto, deseaba 
pasasen esos documentos á la Comisión revisora, 
asi como también los antecedentes relativos al 
abono de sueldo al Secretario, pues habiéndosele 
asignado 4.000 pesetas, tenia entendido que habi^ 
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seguido cobrando algunos meses á razón de 5.000 
pesetas.

El Sr. Ortubia expresó en contestación que, se
gún la ley, el Ordenador de pagos era el Vicepre
sidente de la Comisión provincial, que siendo res
ponsable por la ley no tenia obligación de dar en 
todos los momentos cuenta de sus determinacio
nes, y cuando vinieran las cuentas podría exijír
sele la responsabilidad en que pudiera haber in
currido, si bien ninguna podía caberle, ajustán
dose, como se había ajustado, á la ley y á la equi
dad al disponer los pagos; y en cuan.to al sueldo 
del Secretario dcbia decir que todos los aumentos 
y rebajas de sueldos se hablan referido al día l.° 
de Julio, en que empezó á regir el nuevo presu
puesto, y esa era la razón de haber percibido al- , 
gun mes á razón de las 5.000 pesetas que ante- ■ 
riormente disfrutaba.

Replicó el Sr. Giménez que no le satisfacía lo 
dicho por el Sr. Ortubia,respecto á la distribución 
de fondos, porque el articulo de la ley que había 
citado anteriormente disponía de un modo termi
nante que son aplicables á las Comisiones en todo 
lo que se refiera á recaudación, administración y 
custodia de fondos provinciales, las disposiciones 
de la ley municipal, cuyo art. 147 previene que 
la distribución de fondos se acuerde mensual men
te por el Ayuntamiento, añadiendo que era preci
so no confundir la ordenación de pagos con hacer 
la distribución de fondos; lo primero era compe
tencia del Vicepresidente de la Comisión provin
cial, pero las segundas prevenia la ley cómo ha
bían de hacerse, y podían pedirlas todos los Di
putados; y respecto del sueldo del Secretario la 
rebaja la creía aplicable desde que se acordó, in
sistiendo por tanto en que ambos asuntos pasaran 
á la Comisión revisora.

Volvió á usar de la palabra el Sr. Ortubia para 
declarar que las distribuciones de fondos se ha
bían hecho, y no tenia inconveniente en que se 
presentaran al examen de los Sres. Diputados, 
aunque la ley no consignaba semejante obli
gación.

El Sr. Espondaburu terció en el debate, soste
niendo que era obligatorio presentar esas distri
buciones, toda vez que no se habían publicado, 
como está prevenido, en el Bo l e t ín  Of ic t m . de la 
provincia; sin que esta indicación significase un 
cargo á la Comisión provincial. Prometió el señor 
Ortubia que en lo sucesivo se publicarían, y des
pués de algunas palabras del Sr. Marton, hacien
do notar que era distinto lo que habían pedido los 
Sres. Espondaburu y Giménez, se dió por termi
nado el incidente, acordándose pasar á la orden 
del día por haber trascurrido el tiempo destinado 
á preguntas ó interpolaciones.

Leido el dictámen de la Comisión censora, de 
conformidad con el mismo se aprobaron sucesi
vamente los expedientes señalados con los núme
ros desde el 32 al 42 ambos inclusive, con la ad
vertencia de que en adelante solo se ejecuten los 
acuerdos en los que sean urgentes.

Leido el expediente relativo á las cuentas del 
Alcalde que fué de Belchite I). Tomás Gil, y la 
parte correspondiente del dictámen mencionado, 
en que proponía la Comisión se ordenase la devo

lución de las cuentas con las diligencias practi
cadas en termino de diez dias, el Sr. Genzor hizo 
presente que si no se habian devuelto dichas cuen
tas no era falta del actual Alcalde, sino del Juez 
de paz, que se inhibía de entender en el asunto 
por lo que respecta á decretar el embargo de bie
nes correspondiente. Contestó el Sr. Espondaburu 
que esto debía ponerlo dicho Alcalde en conoci
miento de la Diputación, pues por no verificarlo 
resultaba el incumplimiento por su parto de lo que 
se lo tenia ordenado.

Sin más discusión se acordó oficiar al Alcalde 
de Belchite previniéndole que en término de 10 
dias devuelva las cuentas referidas, bajo aperci
bimiento de que será multado si no ló verifica, 
quedando encargado el Negociado de dar cuenta 
una vez finado dicho plazo.

En vista del expediente en que constaba la 
prevención hecha á la Comisión de Beneficencia 
de comunicar á la Provincial las vacantes para 
proceder á su provisión, de conformidad con el 
dictámen de la Comisión censora, se acordó dife
rir su resolución hasta tanto manifieste la primera 
de aquellas si está ó no conforme con lo indicado.

Leido el expediente relativo á la aprobación de 
las cuentas provinciales correspondientes al ejer
cicio de 1866-67 y el dictámen emitido por la"Co
misión censora, pidió la' palabra el Sr. Marton y 
expuso que en el expediente constaban las razo
nes en que la Comisión Provincial fundó el acuer
do adoptado, y evitando repetirlas se limitaría á 
indicar que las cuentas deben ajustarse siempre á 
la ley vigente al tiempo de su rendición, no pu- 
diendo aplicaársele la posteriormente dictada, y 
por esta razón, teniendo en cuenta la urgencia 
con que eran reclamadas por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, y lo dispuesto en los artículos 159 
y 167 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
acordó la Comisión Provincial remitir las cuentas 
con informe, creyendo que no podía prescindir de 
obrar como obró.

El Sr. Espondaburu. sosteniendo el dictámen de 
la Comisión censora, dijo: que aun suponiendo in
aplicable la ley actual" que concede á la Diputa
ción la facultad de aprobar las cuentas de la 
provincia, á las del año 1866-67 la cuestión que
daba en pié y no había sido desvirtuado el dictá
men por las palabras del Sr. Marton; que tanto 
por la ley actual en sus artículos 85 y 86 como 
por la anterior, era la Diputación la que debía in
formar, y que á pesar de los términos apremiantes 
con que dichas cuentas fueron reclamadas, la 
Comisión pudo quedar á cubierto do toda respon
sabilidad convocando á sesión extraordinaria á la 
Diputación. .

(Salió del salón el Sr. Ortubia).
Rectificaron los Sres. Marton y Espondaburu, 

y á petición de los Sres. Sancho y Giménez se 
leyó el informe que sobre el asunto dió la Comi
sión de Hacienda.

Después de leido, el Sr. Giménez dijo que de 
ese informe se desprendían dos extremos, el de 
que no podía censurar dichas cuentas sino la Di
putación, y debia reivindicar para sí la aproba
ción de las mismas, toda vez que estaba pendien
te después de publicada la ley actual, y en las
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mismas razones aducidas en apoyo de esos extre
mos se fundaba para creer que no debieron remi
tirse las cuentas sin que la Corporación las cen
surase.

(Salió del salón el Sr. Delgado).
Insistió el Sr. Marton en que el corto plazo se

ñalado para la remisión hubiese impedido ese 
examen por la Diputación en pleno, cuando la 
convocatoria tenia que hacerse por lo menos con 
ocho dias de anticipación.

En este estado propuso el Sr. Isabal se aplaza
se el asunto, toda vez que era de alguna gravedad 
estando discordes entre sí varias Comisiones: ex
presando el Sr. Espondaburu que no creía nece
sario ese aplazamiento porque el asunto era sen
cillo y concreto á si debía ó no la Comisión Pro
vincial haber informado las cuentas cuando por la 
vigente ley y la anterior correspondía censurar
las á la Diputación, creyendo se estaba en el caso 
de votar el dictamen de la Comisión censora.

Declarado el punto suficientemente discutido se 
procedió á la votación, acordándose fuera nominal.

Preguntado por el Sr. Presidente si se aproba
ba el referido dictamen consignando que no era 
la Comisión Provincial sino la Diputación la que 
debió informar dichas cuentas, dijeron si los se
ñores

Ciriquian.— Ballesteros (D. Juan).—Aranda.— 
Ballesteros (D. Cesáreo).—Grasa.—Franco.—Cor
tés.—Lasierra.—Marouet.— Giménez. —Ariño.— 
Perez (D. Mariano Manuel).—Girauta.-Velaz- 
quez. — García Gil.—Isabal. — Espondaburu. — 
Genzor.—Arroyo.— Velasco.--Martínez. —TTcelay.

Dijeron no los Sres.
Marton.—Sancho.—Padilla.—Zamora. -Roldan.
Quedando aprobado el dictamen por 22 votos 

contra 5.
Acto continuo el Sr. Lasierra, como individuo 

de la Comisión nombrada en la anterior sesión 
para examinar el asunto y documentos relativos 
á la revocación por la Audiencia del acuerdo de la 
Diputación declarando Diputado á D. Vicente 
Fuertes y Bardají, dijo que la Comisión había exa
minado esos documentos y visto el dictamen del 
Letrado, á quien se consultó, y como se despren
diera de él que ya la apelación se Labia interpues
to por la Comisión Provincial, considerando pre
juzgado el asunto, creyó innecesario el dictamen 
y se había abstenido de formularlo.

Añadieron algunas explicaciones los Sres. Isa- 
bal y García Gil, indicando que como en el expe
diente contencioso se habían hecho nuevas prue
bas, sin tenerlas á la vista no podía formarse jui
cio para emitir opinión, y para que esta fuese más 
acertada deseaban se asociasen á la Comisión al
gunos otros Sres. Diputados.

Después do alguna discusión en que tomaron 
parte los Sres. Martinez, Espondaburu, Isabal, 
Marton, Lasierra y Aranda, se acordó se agrega
sen los Sres. Marton y Sancho á la Comisión y 
esta formulara dictámen con vista de todos los 
antecedentes que juzgase necesarios.

Y so levantó la sesión á las dos y media.
---—----

COMIISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

, Sesión pública, clel 18 de M'mo de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b t a .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza,. —Vista la comunicación del Sr. Go

bernador para que con referencia á las cuentas 
municipales de los pueblos de Atiza. Alconchel, 
Cobolafuente, Bordalba, Pozuel, Monreal y Em- 
bid de Atiza, se expida certificación expresiva de 

1 las cantidades que se han satisfecho á doña Pas
cuala Campillo por réditos de censos, se acor
dó devolver dicha comunicación para que se ma
nifieste los años á que ha de contraerse el certi
ficado que se reclama.

• San Martin de Moncayo.—No acompañándose 
á las cuentas municipales del año 1867 á 68 el pre
supuesto aprobado, se acordó que el Alcalde re
mita dicho documento en el término de terce
ro dia.

Zaragoza.—Vistas las Reales órdenes confir
mando los acuerdos de la Diputación por los que 
se declara exento del servicio militar á Leoncio 
Gállogo Vela, quinto por el cupo de Maluenda; 
Gerónimo Dolader y Cinca, por el deCaspe; Ve
nancio Calvo, por el de Mianos; Constantino Gi
ménez, por el de Azuara, y otra Real orden con
firmando también el fallo por el que se declara 
soldado á José Calvo Baños, quinto por el cupo 
de Lécera, la Comisión quedó enterada y acordó 
se dé traslado á los Alcaldes de los respectivos 
pueblos para conocimiento do los interesados.

Brea é IHueca.—Vista la instancia del Ayun
tamiento de IHueca solicitando se deje sin efecto 
la providencia dictada por el Sr. Gorbernador 
mandando respetar los derechos del pueblo de 
Brea al aprovechamiento de las aguas que saca 
del rio Aranda, la Comisión acordó manifestar al 
Alcalde do IHueca no puedo conocer en este ex
pediente hasta la resolución del recurso de al
zada.

Torralba de Ribota.—Remite el Alcalde el ex
pediente de competencia que el Ayuntamiento 
sostiene con el de Mianos sobre mejor derecho al 
alistamiento del mozo Antonio Marín Tierra, y no 
habiendo remitido el suyo el Alcalde de esto úl
timo pueblo, la Comisión acordó reclamarlo.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

c ir c u l a r .
La Delegación del Banco de España en esta 

)rovincia para la recaudación de contribuciones 
1a venido presentando en esta Administración, 
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j. ... * ------------------------- —----------------  

en cada uno de los trimestres de los años econó- ; 
micos trascurridos de 1869 á 70, de 70 á 71 y ac- i 
tual, con factura duplicada, todos los expedien- ' 
tes instruidos contra deudores^ á territorial cuyas 
cuotas no han podido hacer efectivas, á pesar de 
emplear para ello los apremios de l.° y 2.° grado.

Estos expedientes, la Administración, siguien
do la marcha que estableciera la instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, los ha ido remitiendo á 
los respectivos Alcaldes de los pueblos á que cor
respondían, para que en consonancia al art. 40 de 
la instrucción de apremios de 3 de Diciembre de 
1869 acordara el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes, cuanto que informan la Junta peri- I 
cial, teniendo á la vista, caso de proceder la de- । 
claracion de partidas fallidas, la instrucción citada । 
del 47. 1

La Delegación, para que le sea admitido en 
concepto de data definitiva el importe de las can
tidades declaradas fallidas, tiene presentados asi
mismo los recibos talonarios y certificaciones ex
pedidas por los Secretarios de los Ayuntamien
tos y visadas por los Sres. Alcaldes, en las que 
se demuestra el acuerdo tomado en los expe
dientes.

La Administración, sin que los Sres. Alcaldes 
remitan los expedientes originales ultimados en 
debida forma, no puede tomar acuerdo en la pre
tensión antes referida de la Delegación del Ban
co, y de aquí que el servicio viene paralizado y 
entorpeciendo la buena contabilidad administra
tiva. .

En consecuencia de todo lo expuesto me diri
jo por medio de la presente á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, para que en un 
término que no exceda de 15 dias, á contar desde 
la publicación de esta circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se me remitan todos los ex
pedientes ultimados; teniendo entendido que^ si 
dejaren trascurrir el indicado plazo, no extrañen 
expida un plantón á costa suya y del Secretario 
del Ayuntamiento, con cinco pesetas de dietas, 
hasta conseguirlo. ,

Aprovecho esta ocasión para recomendar á los 
Sres Alcaldes y Secretarios dolos Ayuntamien
tos no demoren por concepto alguno en lo suce
sivo la tramitación do estos expedientes, y que 
luego que los agentes de la recaudación presén
tenlas relaciones que marca el art. 39 reformado 
de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, pro
curen reunir al Ayuntamiento y mayores contri
buyentes y tomar acuerdo pronto, ya al fallido, 
ya al apremio de tercer grado, en cuyo concepto, 
y siendo el acuerdo el fallido, luego de cumplir 
cuanto preceptúan los artículos 13, 14 y 17 de la 
instrucción de 20 de Diciembie de 1847, entre
guen los expedientes á dichos agentes recauda
dores, para que los presenten en la Administra
ción á la data respectiva en cuentas; omitiendo 
en lo sucesivo dar a dichos funcionarios certifica
ciones de los acuerdos, como se ha venido ha
ciendo hasta aquí, si no entregar originales los 
expedientes, toda vez que aquellos documentos 
ro son bastantes á esta Administración para sus 
acuerdos, y si solo los expedientóse como termi
nantemente se dice en los artículos 40 y 41, tam

bién reformados, de la instrucción de apremios.
Intereso muy mucho á los Sres. Alcaldes mi

ren con toda preferencia este servicio, y confío no 
habrá motivo para que esta Administración se 
vea precisada á hacer uso de medidas que repug
na, y que solo emplea cuando la situación en 
que llega á colocarse un Ayuntamiento la preci
san á obrar para sostener, cual es debido, el deco
ro y prestigio que á la Administración y al ser
vicio le es propio y debido por instrucciones..

Zaragoza 9 de Noviembre de 1871.—Tiburcio 
María Tomé.

Sres. Alcaldes de esta provincia.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, 
partido de 3.a clase, se halla vacante: su dotación 
consiste en 750 pesetas por Beneficencia, pagadas 
de los fondos municipales, de las cuales tendrá que 
satisfacer dos décimas partes á un Ministrante en 
el caso de encargarle á éste las pequeñas opera
ciones de cirujía menor, según se ordena en el 
art. 17 del reglamento.de 11 de Marzo de 1868, 
quedando además en libertad de contratar con los 
vecinos á partido abierto.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde en el 
plazo de veinte dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, prévias las formalidades que pres
cribe el art. 27 del referido reglamento.

Ainzon 10 de Noviembre de 1871.—El Alcalde 
Presidente, Manuel Balaga.

El repartimiento confeccionado en este pueblo 
para atenciones municipales y provinciales, cor
respondiente al presente año económico, se halla 
de manifiesto al público por el término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y reclamar de agravio durante dicho tér
mino.

Cosuenda 10 de Noviembre do 1871.—El Alcal
de, Mariano Tollo.

ANUNCIOS.

YERBAS.

Se arriendan las de la invernada próxima de 
la dehesa do Valdriguera, sita en términos del 
pueblo de Sós. D. Estéban Campos, del mismo, 
y I). Donato Senao, de Sádaba, darán razón de 
su precio y condiciones. (2)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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